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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2017-00329-00 

Demandante    : Departamento Nacional de Planeación 

Demandado : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Nulidad de actos que imponen obligaciones de aportes 

patronales 

Actuación           : Acepta desistimiento de la demanda  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, presentada por el apoderado del Departamento 

Nacional de Planeación. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El abogado del Departamento Nacional de Planeación, con memorial radicado el 12 

de mayo de 2021, presentó retiro de la demanda. No obstante, ya se había 

procedido a notificar la demanda a la entidad accionada, trabándose así la litis. 

 

Luego, el 7 de diciembre de 2021, el mismo apoderado presentó desistimiento de 

las pretensiones, en razón a lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto Ley 2106 de 

2019, «por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimiento innecesarios en la administración pública», que su tenor 

indica: 

 

«Artículo 40. Supresión de Obligaciones de las entidades públicas que 

formen parte del Presupuesto General de la Nación y la UGPP o 

COLPENSIONES. Se adiciona un parágrafo al artículo17 de la Ley 100 

de 1993, así́́́́:  

"Parágrafo.    La    Unidad    Administrativa    Especial    de    Gestión    

Pensional    y Contribuciones  Parafiscales  de  la  Protección  Social-

UGPP  y  la  Administradora Colombiana    de    Pensiones 

COLPENSIONES,   suprimirán    los    trámites    y procedimientos de 

cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del orden nacional 

que formen parte del Presupuesto General de la Nación, obligadas a 
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pagar aportes  patronales  al  Sistema  de  Seguridad  Social  en  

Pensiones,  originadas  en reliquidaciones y ajustes pensionales 

derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de 

factores salariales no contemplados en el ingreso base de cotización 

previsto en la normatividad vigente al momento del reconocimiento de la 

pensión.» 

 

Señaló que, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, inició un proceso 

de mediación entre las entidades públicas del orden nacional entre las que se 

encuentra el Departamento Nacional de Planeación y la UGPP con el fin de dar 

aplicación a lo establecido en dicha norma, con lo cual esta última entidad suprimirá 

el trámite y procedimientos de cobro de las deudas a cargo del ente que representa. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso- CGP, 

aplicables por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, en cuanto al 

desistimiento de las pretensiones, establece: 

 

«Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 

que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

[…] 

Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden 

desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial.  

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la 

práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin.  

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

3. Los curadores ad lítem.»  

 

En ese orden de ideas, corresponde en cada caso particular analizar si se cumplen, 

o no, los presupuestos para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda.  

  

- Análisis del caso concreto 

 

En este caso, se encuentran dados los presupuestos para aceptar el desistimiento 

de las pretensiones, ya que no se ha proferido sentencia de primera instancia, no 

se trata de un medio de control de los que según la ley no se puede desistir y el 

apoderado de la parte demandante tiene facultad expresa para desistir, tal y como 

se observa en el poder que obra en el expediente. 
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En consecuencia, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada el 6 de octubre de 2017 por el apoderado del Departamento Nacional 

de Planeación. 

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas el inciso 3.° del artículo 316 del 

Código General del Proceso establece que «[…] el auto que acepte un desistimiento 

condenará en costas a quien desistió […]». 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado ha expresado1: 

 

«Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento de 
la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en contra 
de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura del 
inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… El auto que acepte un desistimiento 
condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas.”  

 

Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se 
desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 
vigentes las medidas cautelares o (iv) el demandado no se oponga al 
desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la 
condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar 
a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación.”.  
Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que 
aparezca probado en el expediente que se causaron y, además, el juez 
al momento de fijar el monto deberá analizar las circunstancias en cada 
caso. 

 

En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y 
determinar si estas se probaron y causaron.» 
 

De esta manera, este Juzgado colige que pese al mandato contenido en el artículo 

316 del Código General del Proceso, en el sentido de que, en caso de aceptación 

del desistimiento, se condenará en costas a quien desistió, resulta necesario 

analizar la conducta del solicitante dado que no se encuentran ni causadas ni 

probadas las costas, además de ello se realizó el respectivo traslado de la solicitud 

de desistimiento sin que obre oposición de la parte demandada, motivo por el cual 

no se condenará en costas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, M.P. Martha Teresa Briseño de Valencia, Radicado 76001-23-33-000-

2013-00599-01(21676) del 10 de marzo de 2016. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por el apoderado del Departamento Nacional de Planeación, en 

atención a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría, archivar el 

expediente dejando las constancias de rigor.  

 

CUARTO. - Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2018-00013-00 

Demandante    : Sandra Liliana Conde Ospina 

Demandado : Defensoría del Pueblo 

Vinculado   Yaneth Muñoz Martínez  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Terminación de encargo 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

ASUNTO  

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

CONSIDERACIONES 

  

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a 

causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional. Esta situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, 

incluyendo por supuesto el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su 

artículo 7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  

 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de 
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surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y 
recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley.  
 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. Las partes y sus 
apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.  
 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas 
las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 
cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso.  
 
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para tal efecto, se deberá 
incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas de 
identificación y autenticación digital para los sujetos procesales, 
interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por 
medios digitales, tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, 
expediente judicial electrónico, registro de documentos electrónicos, 
lineamientos de cooperación digital entre las autoridades con 
competencias en materia de Administración de Justicia, seguridad digital 
judicial, y protección de datos personales.  
 
Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la actuación 
judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o combinando las 
dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y/o Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dieciséis (16) de marzo de 

2022 a las 10:30 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  
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Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize y/o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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RESUELVE 

 

1.- Señalar el miércoles dieciséis (16) de marzo de 2022 a las 10:30 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

2.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

3.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00322-00 

Demandante     : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Demandado  : Jorge Antonio Tobar 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho/Lesividad 

Tema  : Reconocimiento pensional  

Actuación            : Resuelve recurso de reposición  

 

 

I. ASUNTO  

 

 

El Despacho procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado 

Julián Andrés Giraldo Montoya, quien fue designado y relevado como curador ad litem 

del demandado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

- Del recurso de reposición 

 

El abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien fue designado como curador ad litem 

para representar al demandado en el presente proceso, recurrió el auto de fecha 17 

de noviembre de 2021, por medio del cual, el Despacho decidió relevarlo del cargo de 

curador ad litem, y compulsó copias para que la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura Bogotá y Cundinamarca resolviera lo de su competencia.  

 

Para el efecto, manifestó que no se encontraba en la ciudad al momento en que le fue 

comunicado el nombramiento como curador. Indicó que la revisión del proceso le fue 

encomendada a una abogada que a los pocos días renunció al cargo y no relacionó el 

proceso, por lo que no fue enviado el correo al Despacho aceptando la designación. 

 

Solicitó tener de presente el principio de confianza y buena fe de sus actuaciones, 

advirtiendo que con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, la aplicación de 

las tecnologías como medio de manejo de procesos judiciales, ha obligado a 

implementar medidas de distribución laboral y nuevas tareas administrativas, 
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situaciones que generó la comisión del error al no haber remitido la aceptación de la 

designación como curador ad litem. 

 

En el mismo escrito del recurso, manifestó que acepta el nombramiento como curador 

ad litem del demandado, señor Jorge Antonio Tobar, y señala que procederá a 

contestar la demanda. 

 

Finalmente, solicitó al Despacho que se reponga el auto del 17 de noviembre de 2021 

y, en su lugar, no sea relevado de la designación como curador y no sean compulsadas 

copias ante el Consejo Seccional de la Judicatura., y por supuesto, que no sea 

designado otro curador ad litem. 

 

1. Requisitos de procedencia del recurso 

 

Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 

Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011-donde establece las normas que entran regular el 

procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 

 

El artículo 61 de Ley 2080 de 2021 dispuso: 

 

«Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así: Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los 

autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.» 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite   del   recurso   de   reposición   se   aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso, que al respecto establece:  

 

«Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

  

[...] 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no 

es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 

los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 

podrá  pedirse  su  aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su 

ejecutoria.  

 

[...]» 

 

Comoquiera que el auto recurrido se notificó el 18 de noviembre de 2021, y el recurso 

interpuesto por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya se presentó el 22 de 

noviembre de la misma anualidad, esto es, dentro del término de tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto, se tiene como oportunamente presentado. 

 

2. Traslado del recurso 
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El abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, al momento de la presentación de recurso 

de reposición no realizó el correspondiente traslado a la parte demandante. Al 

advertirse dicha situación, a través de correo electrónico y por la Secretaría del 

Despacho, se procedió al traslado del recurso a la entidad demandante, el 26 de 

noviembre de 2021, quien guardó silencio al respecto. 

 

3. Análisis del Recurso 

 

Para el caso, es preciso recordar que, a través de auto del 26 de enero de 2021, se 

concedió el amparo de pobreza al demandado en el presente proceso. En esta 

providencia se designó como curador ad litem al abogado Julián Andrés Giraldo 

Montoya, identificado con cédula de ciudadanía 10.268.011 de Manizales, portador de 

la tarjeta profesional 66.637 del Consejo Superior de la Judicatura; además, se ordenó 

la comunicación de dicha decisión, advirtiéndose que debía presentar su aceptación o 

no al cargo. 

 

La comunicación de la designación se realizó a través de correo electrónico el 9 de 

junio de 2021, sin que el abogado presentara su aceptación o rechazo a la designación. 

En atención a dicha situación, el Despacho previo a decidir sobre la sanción 

procedente, requirió al profesional, con el fin de que en los tres (3) días siguientes a la 

notificación de dicha decisión, manifestara su aceptación o rechazo a la designación, 

en los términos del artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

Comoquiera que el designado como curador, el abogado Julián Andrés Giraldo 

Montoya, no presentó manifestación de aceptación o rechazo al cargo, por auto del 17 

de noviembre de 2021 se decidió relevarlo del cargo como curador ad litem del 

demandado, y se ordenó compulsar copias para que la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura Bogotá y Cundinamarca resolviera lo de su competencia. 

Además de ello, se designó al profesional Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado 

con cédula de ciudadanía 79.536.856, portador de la tarjeta profesional 93.610 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como curador. 

 

Aquí, es importante resaltar que el proceso de la referencia fue radicado el 28 de 

agosto de 2018; es decir, lleva más de 3 años a la espera de agotar la primera etapa 

procesal.  

 

Retomando, expone el recurrente una cadena de sucesos por los cuales no logró 

presentar la aceptación del nombramiento como curador ad litem. Así mismo, 

manifestó su ánimo de aceptar la designación y que procederá a contestar la demanda.  

 

El artículo 83 de la Constitución Política establece que las actuaciones de los 

particulares y autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que ellos adelanten. Principio que también 

se encuentra plasmado en el artículo 3.° del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, además del de eficacia, economía y celeridad. 

 

El principio de eficacia radica en que las autoridades deben buscar que los 

procedimientos logren su finalidad y se remuevan de oficio los obstáculos formales, en 

procura de la efectividad del derecho material del objeto de la actuación. Del principio 
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de economía, se advierte que se debe proceder con austeridad y eficiencia con el fin 

de optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel 

de calidad en las actuaciones. Y del principio de celeridad, se resalta la importancia de 

impulsar oficiosamente los procedimientos. 

 

Conforme a lo expuesto en precedencia, considera esta instancia que es necesario 

adoptar medidas con el fin de que el proceso avance. No obstante, es pertinente 

resaltar que desde enero del año 2021 se ha tratado de realizar las comunicaciones 

de la designación como curador ad litem al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya 

que ha desatendido, razón por la que el Despacho decidió relevarlo del cargo y 

compulsar copias, con justa razón. 

 

Sin embargo, lo cierto es que, es obligación del Juzgado evaluar las situaciones en 

conjunto y aplicar los principios que se han relacionado con anterioridad. Para ello, 

tomará como válidas las razones que el abogado Giraldo Montoya plasmó en el 

recurso, en aplicación al principio de buena fe. Ahora, como el mencionado abogado 

aceptó la curaduría, y de conformidad con los principios de eficacia, economía y 

celeridad, se procederá a reponer el auto recurrido, y nombrará como curador ad litem 

del señor Jorge Antonio Tobar, al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, identificado 

con cédula de ciudadanía 10.268.011 y tarjeta profesional 66.637 del Consejo Superior 

de la Judicatura, instándolo a que proceda a realizar las actuaciones que le 

corresponden en forma debida y oportuna. 

 

Igualmente, se ordenará que, por Secretaría del Despacho, se dé cumplimiento al auto 

admisorio de la demanda en lo correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de 

Bogotá 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. -  Reponer el auto del 17 de noviembre de 2021, por medio del cual se 

decidió relevar del cargo como curador ad litem al abogado Julián Andrés Giraldo 

Montoya, y ordenó compulsar copias para que la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura Bogotá y Cundinamarca resolviera lo de su competencia, 

por las razones expuestas. 

 

Segundo. -   Nombrar como curador ad litem del señor Jorge Antonio Tobar, al 

abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, identificado con cédula de ciudadanía 

10.268.011 y tarjeta profesional 66.637 del Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme a las razones expuestas. 

 

Tercero. - Ejecutoriado este proveído, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda. 
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Cuarto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
AMGL 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 110013342-049-2019-00478-00 

Demandante : Adriana Milena Vargas Rueda 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Admite reforma a la demanda 

 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de reforma a la demanda 

presentada por la parte actora el 8 de septiembre de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reforma de la demanda es una actuación en la que la parte demandante puede 

adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola vez, en cuanto a las partes, 

las pretensiones, los hechos en que éstas se fundamentan, o a las pruebas. Esta 

figura se encuentra prevista en el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así:  

 

 

«ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a 

las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del 

término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, 

de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 

pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. 
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La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un 

solo documento con la demanda inicial.» 

 

Ahora bien, el Despacho debe manifestar que con relación al término con que 

cuenta el demandante para reformar la demanda, la Sección Primera del Consejo 

de Estado1 en pronunciamiento de unificación indicó:  

  

«[…] En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 

271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 

Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 

Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 

que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma.  

  

[…]  

  

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera,   

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia en el sentido de que el término de que 

trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. […]»  

  

De acuerdo con el anterior análisis jurisprudencial, el término con que cuenta el 

demandante para reformar la demanda, esto es, los 10 días que establece 

el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - CPACA, comienzan a contabilizarse una vence el término de 

traslado de la demanda inicial.  

 

- Análisis al caso concreto 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte actora presentó reforma a la 

demanda el 8 de septiembre de 2021 con el fin de que se tengan como pruebas 

dentro del proceso las documentales que fueron aportadas con la solicitud, y los 

testimonios de Gustavo Zambrano y Clara Ávila. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el traslado de la notificación de la demanda 

culminó el 25 de agosto de 2021, y que la reforma de la demanda se presentó el 8 

de septiembre de 2021, esto es, dentro de los 10 días siguientes al vencimiento del 

traslado de la misma, se concluye entonces que la misma fue radicada en tiempo. 

Ahora bien, como quiera que la reforma de la demanda se está refiriendo adicionar 

                                       
1 Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00. Auto de importancia jurídica del 6 de septiembre de 

2018. Consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés. 
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las pruebas en que se fundamenta la demanda, y dado que la norma en cita lo 

permite, se procederá a su admisión.   

 

Por último, y en atención a las medidas que se imparten en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades 

judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se 

surtan dentro del proceso se harán a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. El artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA2, para que puedan validar los 

documentos necesarios. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de 

Bogotá 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Admitir la reforma de la demandante presentada por la parte 

demandante, por las razones expuestas. 

 

Segundo. - Correr traslado del escrito de la reforma por el término de quince (15) 

días para los efectos previstos en el numeral 1.° del artículo 173 del Código de 

                                       
2 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que se 

contará a partir del día siguiente a la notificación. 

 

Tercero. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cuarto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Quinto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios.  

 

Sexto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
AMGL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2020-00142-00 

Demandante : Dayana Alejandra Barrera Plazas 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Admite reforma a la demanda 

 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de reforma a la demanda 

presentada por la parte actora el 20 de septiembre de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reforma de la demanda es una actuación en la que la parte demandante puede 

adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola vez, en cuanto a las partes, 

las pretensiones, los hechos en que éstas se fundamentan, o a las pruebas. Esta 

figura se encuentra prevista en el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, así:  

 

 

« ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a 

las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del 

término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, 

de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 

pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. 



11001-33-42-049-2020-00142-00 
Demandante: Dayana Alejandra Barrera Plazas 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un 

solo documento con la demanda inicial.» 

 

Ahora bien, el Despacho debe manifestar que con relación al término con que 

cuenta el demandante para reformar la demanda, la Sección Primera del Consejo 

de Estado1 en pronunciamiento de unificación indicó:  

  

«[…] En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 

271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 

Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 

Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 

que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma.  

  

[…]  

  

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera,   

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia en el sentido de que el término de que 

trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. […]» 

  

De acuerdo con el anterior análisis jurisprudencial, el término con que cuenta el 

demandante para reformar la demanda, esto es, los 10 días que establece 

el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - CPACA, comienzan a contabilizarse una vence el término de 

traslado de la demanda inicial.  

 

- Análisis al caso concreto 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte actora presentó reforma a la 

demanda el 20 de septiembre de 2021 con el fin de que se tengan como pruebas 

dentro del proceso 12 documentales que fueron aportadas con la solicitud, y los 

testimonios de Helenn Niño Suárez, Karol Melissa Bolaños y María Isabel Romero 

Martíneza; así mismo, solicitó como prueba la declaración de parte de la señora 

Dayana Alejandra Barrera Plazas. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el traslado de la notificación de la demanda 

culminó el 6 de septiembre de 2021, y que la reforma de la demanda se presentó el 

20 de septiembre de 2021, esto es, dentro de los 10 días siguientes al vencimiento 

del traslado de la misma, se concluye entonces que la misma fue radicada en 

                                       
1 Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00. Auto de importancia jurídica del 6 de septiembre de 

2018. Consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés. 
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tiempo. Ahora bien, como quiera que la reforma de la demanda se está refiriendo 

adicionar las pruebas en que se fundamenta la demanda, y dado que la norma en 

cita lo permite, se procederá a su admisión.   

 

Por último, y en atención a las medidas que se imparten en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades 

judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se 

surtan dentro del proceso se harán a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. El artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA2, para que puedan validar los 

documentos necesarios. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de 

Bogotá 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte actora, por las 

razones expuestas. 
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Segundo. - Correr traslado del escrito de la reforma por el término de quince (15) 

días para los efectos previstos en el numeral 1.° del artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que se 

contará a partir del día siguiente a la notificación. 

 

Tercero. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cuarto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Quinto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios.  

 

Sexto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
AMGL 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00186-00 

Demandante    : Johanna del Carmen Espinel Chapal  

Demandado : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato de prestación de servicios 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

No obstante, pese a haberse notificado la demanda a la entidad demandada a las 

direcciones electrónicas 

notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co y 

judicial@movilidadbogota.gov.co, la entidad no contestó la demanda. De manera 

que, no hay excepciones que resolver, y el Despacho no avizora la configuración de 

ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta 

etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

mailto:notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co
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información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dos (2) de marzo de 2022 

a las 10:30 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso 

y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  
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- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por no contestada la demanda presentada por parte de Bogotá D.C., 

Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

2.- Señalar el día miércoles dos (2) de marzo de 2022 a las 10:30 a.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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3. Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

4.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

 

 

 

   

 

  



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2020-00369-00 

Convocante     : María Marleny Quintero Garzón 

Convocado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- Casur 

Conciliación  : Partidas computables de la asignación de retiro 

Decisión  : Aprobación de conciliación  

 

 

ASUNTO 

 

La Procuraduría Primera Judicial II para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación 299-2020, 

SIGDEA E-2020-607712 del 18 de noviembre de 2020, celebrada entre el apoderado 

judicial de la señora María Marleny Quintero Garzón y el apoderado judicial de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur. En esta diligencia, se decidió 

conciliar el incremento anual de las siguientes partidas: prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, desde la fecha de 

asignación de retiro. 

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez administrativo 

en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y decidir sobre la 

aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, como sigue a 

continuación.  

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de las siguientes partidas computables de la asignación 

mensual de retiro:  

 

Las condiciones propuestas son:  

 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación. 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro 

con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago 

de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente.  
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Los valores a conciliar fueron: 

 

1. Valor de Capital Indexado:  $5.638.901 

2. Valor Capital 100%:  $5.326.134  

3. Valor Indexación:   $312.767 

4. Valor indexación por el (75%):  $234.575  

5. Valor Capital más (75%) de la Indexación: $5.560.709  

6. Menos descuento CASUR:   $-212.775  

7. Menos descuento Sanidad:   $-193.764 

8. VALOR TOTAL A PAGAR:  $5.154.170 

 

El apoderado de la señora María Marleny Quintero Garzón, manifestó estar de acuerdo 

en su totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad convocada.  

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. A través de la Resolución 2642 del 22 de mayo de 2012, la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional reconoció y ordenó el pago de una asignación de retiro a 

la señora María Marleny Quintero Garzón, en cuantía equivalente al 87%, a partir del 

27 de mayo de 2012. 

 

b. Reposa la liquidación de la asignación de retiro y la hoja de servicios 35330168 

de la convocante. 

 

c. El 13 de diciembre de 2019, la convocante, solicitó la reliquidación y reajuste de 

las partidas que componen la liquidación de la asignación que devenga.  

 

d. Por Oficio Radicado 202010010024941, ID: 536413 del 5 de febrero de 2020, 

el jefe de la Oficina Jurídica de Casur, dio respuesta a la solicitud, manifestando las 

condiciones de la entidad para conciliar el asunto. 

 

e. Acta del Comité de Conciliación Defensa Judicial y liquidación del reajuste 

solicitado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán dentro 

de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente para conocer 

de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su aprobación o 

improbación». 

 

Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 

2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos susceptibles 
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de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y su artículo 

2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo.  

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos 

e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o 

cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 

forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada 

en el inciso tercero de dicho artículo. 

 

Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 

encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 

conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro 

del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 

y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal como 

lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 de julio de 

2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth Stella Correa 

Palacio, son los siguientes: 
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«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 

tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 

de 1991 y arto 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, la 

conciliación debe ser improbada. 

 

Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho aprobará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), pues se trata del 

reajuste anual de las partidas computables de la asignación de retiro que devenga la 

señora María Marleny Quintero Garzón, esto es, la duodécima partir de la prima de 

servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones, duodécima parte de la prima de 

navidad y subsidio de alimentación. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en virtud 

del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier tiempo. 

 

 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste y reliquidación de la asignación de 

retiro, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de arreglo 

bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se verifica que 

la accionante tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 

 

La parte convocante actúa mediante apoderado con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Casur, actúa mediante apoderado con facultad de conciliar en los 

términos del poder conferido.  

 

 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no afecta 

el patrimonio público. 
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El Gobierno Nacional por medio de los Decretos 1212 y 1213 del 1990, reformó el 

estatuto del personal, suboficiales y agentes de la Policía Nacional, en los que se 

señala todo lo concerniente con asignaciones, primas, subsidios, entre otros a que 

tienen derecho.   

  

Posteriormente, el artículo 218 de la Constitución Política estableció que el régimen de 

carrera, prestacional y disciplinario de la Policía Nacional estaría determinado por la 

ley, expidiéndose la Ley 4ª de 1992, la cual dispuso en el literal a del artículo segundo 

lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 2.°. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del 

régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se podrán 

desmejorar sus salarios y prestaciones sociales;» 

 

Así mismo el artículo 13 de la norma ibidem señaló:  

 

«ARTÍCULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional 

establecerá una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración del 

personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los principios 

establecidos en el artículo 2º. 

[…]» 

 

Por medio de la Ley 62 de 1993 «se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea 

un establecimiento público de seguridad social y Bienestar para la Policía Nacional, se 

crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de facultades 

extraordinarias al presidente de la República». 

 

Ley 180 de 1995, desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional y en el artículo 7 determinó:  

 

«ARTÍCULO 7o. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política de Colombia, revístese al Presidente de la República de 

precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de noventa (90) días, 

contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para los siguientes 

efectos: 

1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo a 

que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, a la cual podrán vincularse 

Suboficiales, Agentes, personal no uniformado y de incorporación directa. Esta 

nueva carrera comprenderá los siguientes aspectos: 

[…]» 

 

Por disposición de ese mandato legal se creó el Decreto 132 de 1995, que desarrolló 

la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y dispuso en el artículo 

15 el régimen salarial y prestacional para las personas que ingresaran al Nivel ejecutivo 

de la Policía, sería el establecido por el Gobierno Nacional: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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«Artículo 15. Régimen salarial y prestacional del personal del Nivel Ejecutivo. 

El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se someterá al 

régimen salarial y prestacional determinado en las disposiciones que sobre 

salarios y prestaciones dicte el Gobierno Nacional.» 

   

A su vez, el Decreto 1091 de 1995 «por el cual se expide el Régimen de Asignaciones 

y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional», contempló 

entre otros los siguientes: asignación mensual, prima de servicio, prima de navidad, 

prima de vacaciones, prima de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación y familiar.  

 

Igualmente, el artículo 49 de la misma disposición estableció que al personal retirado 

se le liquidaría las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 

partidas:  

 

«[…] 

 

a) Sueldo básico;    

b) Prima de retorno a la experiencia;    

c) Subsidio de Alimentación;    

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  

e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;    

f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 

consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 

serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 

pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.» 

 

Y respecto de la oscilación de la asignación de retiro el artículo 56 de la norma en cita 

continuó señalando:  

 

«Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan 

en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 

inferiores al salario mínimo legal.  

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración 

Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.»  

  

Posteriormente se creó la Ley 923 de 2004, en la que se establecieron las normas 

criterio y objetivos que debía tener en cuenta el Gobierno Nacional, para la fijación del 

régimen pensional y asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Constitución Política.  
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En atención a esta disposición se crea el Decreto 4433 de 2004, el cual fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, fijando en 

su artículo 23 las partidas computables para la asignación de retiro así:   

 

«ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 

invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 

personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 

sobre las siguientes partidas así: 

[…] 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 

últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 

artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 

compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, las 

pensiones, y las sustituciones pensionales. 

[…] 

ARTÍCULO 25. Asignación de retiro para el personal de la Policía Nacional. Los 

Oficiales y el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que ingresen al 

escalafón a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto y que 

sean retirados del servicio activo después de veinte (20) años, por llamamiento a 

calificar servicios, por disminución de la capacidad psicofísica, o por voluntad del 

Gobierno, y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados en 

forma absoluta después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a 

partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una asignación mensual de 

retiro, así: 

[…] 

PARÁGRAFO 2°. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio 

activo que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, sea retirado con 

veinte (20) años o más de servicio por llamamiento a calificar servicios, o por 

voluntad del Ministro de Defensa Nacional o del Director General de la Policía por 

delegación, o por disminución de la capacidad psicofísica, y los que se retiren a 

solicitud propia o sean retirados o separados en forma absoluta después de 

veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, se les pague una asignación mensual de retiro equivalente a un 

setenta y cinco por ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 

23 de este decreto, por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento 

(2%) más, por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso 

sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas. (Parágrafo declarado nulo 
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por el Consejo de Estado en sentencia de 12 de abril de 2012, radicado 2006-

00016-00 (1074-07)).» 

 

Ahora bien, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, ordenó el pago de la 

asignación de retiro de la señora María Marleny Quintero Garzón, en cuantía 

equivalente al 87%, del sueldo básico de actividad, para el grado y partidas legalmente 

computables, efectiva a partir de 27 de mayo de 2012. 

 

Luego, la prestación se liquidó con las partidas computables de asignación básica, 

prima retorno a la experiencia, prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y el subsidio de alimentación. 

 

De los documentos aportados se pudo observar que, desde el año en el cual la 

convocante se retiró del servicio e inició a devengar su asignación de retiro, la prima 

de navidad, la prima de servicios, la prima de vacaciones y el subsidio de alimentación, 

se vienen computando en la asignación de retiro en el mismo valor que fueron 

reconocidas en el año 2012. 

 

El Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha venido pronunciándose respecto 

del principio de oscilación en las asignaciones de retiro para los miembros de la Fuerza 

Pública en sentencia de 23 de febrero de 2017, Radicado 11010325000-2010-00186-

00 (1316-10), C.P. William Hernández Gómez, cuando sostuvo:  

    

     «El principio de oscilación. 

Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de 

tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de manera 

general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores públicos 

y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 

oscilación. 

 

La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 

los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran 

en retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 

pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes.» 

 

De lo anterior, es posible inferir que la liquidación y reajuste de las asignaciones de 

retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se realiza 

conforme al principio de oscilación, para lo cual se tendrá en cuenta las variaciones 

que en todo tiempo se presenten y se introduzcan en las asignaciones devengadas en 

actividad, según el grado y conforme a los decretos expedidos por el Gobierno, esto 

con el fin de garantizar la igualdad en la remuneración de quienes se encuentran en 

retiro.  

 

Igualmente, con la Ley 923 de 2004, se establece un mecanismo para mantener el 

poder adquisitivo de la asignación de retiro y pensiones de los miembros de las 

Fuerzas Militares y Policía Nacional; así en su artículo 3 numeral 3.13 se dispuso: 
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«3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal 

de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.» 

 

En desarrollo de la ley precedente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4433 de 

2004, disposición que de conformidad con el artículo 1.º es aplicable a los miembros 

del Nivel Ejecutivo, y que en el artículo 42 reguló sobre el principio de oscilación: 

 

«ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, 

se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones 

de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 

vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrá acogerse 

a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.» 

 

Analizado el debate, encuentra el Despacho que ello se limita a la interpretación que 

la accionada dio al artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, sobre lo que debe entenderse 

por asignaciones, concluyendo la administración que la norma para esos efectos se 

refería a la asignación básica. 

 

En este punto, debe ilustrase sobre la definición del concepto «asignaciones» el cual 

puede entenderse como Acción de asignar o como Cosa que se asigna; especialmente 

cantidad de dinero que se asigna a una persona por realizar un trabajo o desempeñar 

una función; de esa manera pueden entenderse por asignación la paga, remuneración, 

retribución, estipendio etc., por lo que dicho concepto no está limitada a la asignación 

básica. 

 

No obstante, lo expresado, esta disparidad debe acudirse al artículo 48 de la 

Constitución Política el cual consagra como una garantía de los pensionados a 

mantener su poder adquisitivo constante, así como a la garantía del principio de 

favorabilidad en el sentido que, ante cualquier duda de interpretación normativa, debe 

darse paso a aquella que favorezca los intereses del pensionado. 

 

Conforme al precepto constitucional expuesto y la interpretación que debe hacerse del 

concepto de asignaciones, es lógico y elemental concluir que, si para liquidar la 

mesada pensional se tuvo en cuenta unas partidas computables, dichas partidas, en 

virtud del principio de oscilación, deben reajustarse año tras año, porque de no ser así, 

traduciría inexorablemente en la pérdida del poder adquisitivo de la pensión. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente que la entidad reliquide y pague al 

accionante el incremento de la asignación de retiro, aplicando el principio de oscilación, 

no solo sobre la asignación básica y la prima de retorno a la experiencia, sino también 

de las demás partidas que se tuvo en cuenta para liquidar en un principio la asignación 

de retiro, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004.  
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 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación. 

 

El Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

decidió conciliar el presente asunto, a favor de la señora María Marleny Quintero 

Garzón por la suma total de cinco millones ciento cincuenta y cuatro mil ciento setenta 

pesos m/cte ($5.154.170). 

 

Lo expuesto permite a esta Jurisdicción, conforme a lo previsto en el artículo 73 de la 

Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 1991, aprobar la 

conciliación extrajudicial suscrita ante la Procuraduría Primera Judicial II para Asuntos 

Administrativos el día 18 de diciembre de 2020, por el apoderado de la señora María 

Marleny Quintero Garzón y el mandatario judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional - Casur, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un 

objeto y causa lícitos, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se 

lesionen los intereses del Estado, o afecte el patrimonio económico del ente público 

en lo que fue materia de conciliación, pues se trata de efectuar el pago de unos valores 

adeudados a un servidor público de la rama ejecutiva del poder público.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 18 de diciembre de 

2020, dentro del expediente radicado 299-2020 SIGDEA E-2020-607712, suscrita 

entre el apoderado de la señora María Marleny Quintero Garzón y el mandatario 

judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur, ante la 

Procuraduría Primera Judicial II delegada para Asuntos Administrativos. 

  

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General 

del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 del CPACA, la 

Secretaría expedirá copia de este proveído con sus respectivos anexos, la cual 

prestará merito ejecutivo en los términos del artículo 2.2.4.3.1.1.13. del Decreto Único 

1069 de 2015.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, archivar el 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

Juez 

 

 
AMGL 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00017-00 

Demandante    : Alex Abraham Arias Arévalo  

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Retiro del servicio 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) acto administrativo ajustado a la 

Constitución, la Ley y la jurisprudencia, y (ii) la genérica o innominada. Al presentar 

la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad procedió a dar 

traslado de las mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del traslado por 

Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. Respecto de la excepción genérica o 

innominada el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  
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Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dos (2) de marzo de 2022 

a las 12:00 m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 
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conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo dispuesto por este despacho para 

el desarrollo de la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

- Reconocimiento de personería 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Milena González 

Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.924.841 de Rionegro- 

Antioquia, portadora de la tarjeta profesional 316.534 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, en los términos del poder conferido. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte de Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional. 

 

2.- Señalar el día miércoles dos (2) de marzo de 2022 a las 12:00 m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Reconocer personería a la abogada Sandra Milena González Giraldo, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.036.924.841 de Rionegro- Antioquia, 

portadora de la tarjeta profesional 316.534 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 

en los términos del poder conferido. 

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00098-00 

Demandante    : Cristian Camilo Bravo 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento pensión de invalidez 

Actuación           : Retiro de la demanda  

 

 

I. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud del abogado del 

demandante, señor Cristian Camilo Bravo, por el cual pretende que se archive el 

presente proceso.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

 

El señor Cristian Camilo Bravo, a través de apoderado, presentó el 9 de abril de 

2021, demanda bajo el medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, con el fin de 

obtener el reconocimiento de la pensión de invalidez. 

 

A través de auto de 1.° de junio de 2021, el Despacho admitió la demanda, sin que 

se realizara la notificación de la misma a la entidad demandada ni al Ministerio 

Público. 

 

El apoderado del accionante, el 9 de junio de 2021, solicitó al Despacho el archivo 

del presente proceso, en razón a que evidenció que el proceso de la referencia fue 

repartido dos veces entre los Juzgados Administrativos de Bogotá. El proceso 

también fue asignado al Juzgado Cincuenta y Seis (56) Administrativo con el 

radicado 11001334205620200021600; la demanda fue admitida mediante auto del 

10 de agosto de 2020 y la audiencia inicial se llevó a cabo el 21 de mayo del año en 

curso. Actualmente, el proceso está en etapa de pruebas. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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De conformidad con el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en cuanto al retiro de la demanda, establece: 

 

«ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. <Artículo modificado por 

el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 

necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 

perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no 

impedirá el retiro de la demanda.» 

 

Es decir, el demandante puede retirar la demanda siempre y cuando no se hubiese 

notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público, sin auto que lo 

autorice. 

 

Ahora, cuando en el proceso ya se haya practicado medidas cautelares, también 

procederá el retiro, pero debe mediar auto que lo autorice. 

 

- Análisis del caso concreto 

 

Como se anticipó, a través de auto de 1.° de junio de 2021, el Despacho admitió la 

demanda, además se observa que no se realizó la notificación de la demanda a la 

entidad demandada ni al Ministerio Público. 

 

La solicitud de archivo como la invocó el apoderado del actor no se encuentra 

contemplada en la ley, puesto que el archivo es la consecuencia de algunas de las 

figuras que terminan el proceso por alguna razón y, en consecuencia, se procede al 

archivo de las diligencias. 

 

No obstante, en aras de tramitar la solicitud y que se resuelva lo correspondiente 

con el proceso en cuanto a la carga de expedientes del Juzgado, el Despacho 

aplicará lo dispuesto en el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por lo que accederá al retiro de la demanda. 

Igualmente, se ordenará que, por Secretaría del Despacho, se realice la 

compensación del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Aceptar el retiro de la demanda presentada por el señor Cristian 

Camilo Bravo, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#36
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#193
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TERCERO. -  Por Secretaría del Despacho, realizar la compensación del proceso. 

 

CUARTO. - Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00115-00 

Demandante    : José Antonio López Garzón  

Demandado : Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

Vinculado  Mario Martín Montoya Díaz  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Insubsistencia pre pensionado  

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) cumplimiento de un deber legal; (ii) 

incumplimiento de requisitos para ampararse en el fuero de estabilidad reforzada 

prepensionable, y (iii) cobro de lo no debido. Al presentar la contestación de la 

demanda y el escrito de excepciones, la entidad procedió a dar traslado de las 

mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del 

Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. El Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  
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Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dos (2) de marzo de 2022 

a las 3:00 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 
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conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo dispuesto por este despacho para 

la realización de la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

- Reconocimiento de personería 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Dilia Lozano Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.818.254 de Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional 186.122 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, en los términos del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del Instituto Distrital de las Artes- 

IDARTES. 

 

2.- Señalar el día miércoles dos (2) de marzo de 2022 a las 3:00 p.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Reconocer personería a la abogada Dilia Lozano Suárez, identificada con cédula 

de ciudadanía 52.818.254 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 186.122 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del Instituto Distrital de las 

Artes - IDARTES, en los términos del poder conferido. 

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00169-00 

Demandante    : César Augusto Cediel Mahecha 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato realidad 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
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manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) prescripción trienal de derechos; (ii) 

coordinación de actividades no implica subordinación; (iii) ausencia de 

subordinación o dependencia; y, (iv) contrato es ley para las partes. Al presentar la 

contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad procedió a dar 

traslado de las mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del traslado por 

Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. El Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  
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Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dieciséis (16) de marzo de 

2022 a las 9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 

de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 
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conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Nayith Carolina Arango 

Castilla, identificada con cédula de ciudadanía 1.065.811.248 de Valledupar, 

portadora de la tarjeta profesional 340.844 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en los 

términos del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Norte E.S.E. 

 

2.- Señalar el día miércoles dieciséis (16) de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Reconocer personería a la abogada Nayith Carolina Arango Castilla, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.065.811.248 de Valledupar, portadora de la tarjeta 

profesional 340.844 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en los términos del poder 

conferido. 

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00187-00 

Demandante : José Florentino Rincón Ospina 

Demandado : Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Admite demanda 

 

El Despacho advierte que la demanda de la referencia fue radicada el 23 de julio de 

2019, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. El conocimiento de la demanda 

le correspondió al magistrado José Rodrigo Romero Romero, quien, a través de auto 

del 16 de diciembre de 2020, remitió por competencia el expediente a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá. 

 

El 8 de julio de 2021 se surtió el reparto de la presente demanda ante los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, correspondiéndole el asunto a este Despacho.  

 

Lo anterior, con el fin de precisar que en el momento de interposición de la demanda 

presentada por el señor José Florentino Rincón Ospina, regía lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011. No obstante, ha de advertirse que fue proferida la Ley 2080 el 25 de 

enero de 2021, norma por medio de la cual se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011– y se dictaron 

otras disposiciones. Sobre su vigencia y transición normativa, el artículo 87 dispuso 

que, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores 

normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.  

  

En esos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 

hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr 

los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.  

  

Así las cosas, comoquiera que la norma fue precisa en indicar las actuaciones que 

deben seguirse conforme las normas vigentes a la interposición de las mismas, 

considera esta instancia que es procedente aplicar, en lo que sigue, lo dispuesto en la 

Ley 2080 de 2021.   

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
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En mérito de lo expuesto, por satisfacer los requisitos de ley, se  

 

RESUELVE  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor José Florentino Rincón Ospina en contra del 

Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena. 

 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído al Servicio Nacional de Aprendizaje 

- Sena, a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento de la 

presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, será necesario que la Secretaría 

remita copia de la demanda y sus anexos, comoquiera que la demanda inicial fue 

radicada el 23 de julio de 2019, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

momento en el cual no se requería realizar el envío simultaneo de la demanda. 

  

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso. 

  

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería al abogado Jorge Iván González Lizarazo, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.683.726 de Bogotá, y tarjeta profesional 

91.183 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales.ap@gmail.com  

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2021-00207-00 

Convocante     : Amary Andrade de Másmela  

Convocada  : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil 

Medio de control  : Conciliación reajuste IPC 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 

y 2004 

Decisión  : Aprueba conciliación extrajudicial 

 

 

ASUNTO 

 

La Procuraduría 125 Judicial II para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación E-2021-

235388 del 23 de abril de 2021 (079-2021), celebrada entre el apoderado judicial de la 

señora Amary Andrade de Másmela y el apoderado judicial de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- Cremil. En esta diligencia, se decidió conciliar el reajuste de la 

pensión de sustitución, conforme al Índice de Precios al Consumidor para los años 

1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004. 

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez administrativo 

en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y decidir sobre la 

aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, como sigue a 

continuación.  

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de la pensión de sustitución en los siguientes parámetros:  

 

1. Capital: se reconoce en un 100%. 

2. Indexación: Será cancelada en un porcentaje del 75%. 

3. Pago: El pago se realizará dentro de los seis meses siguientes contados a partir de 

la solicitud de pago. 

4. Intereses: No habrá lugar al pago de intereses dentro de los seis meses siguientes 

a la solicitud de pago.  
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5. Costas y agencias en derecho: Considerando que el proceso termina con la 

conciliación, las partes acuerdan el desistimiento por este concepto. Salvo el caso que 

las audiencias de conciliación en la Procuraduría General de la Nación.  

6. El pago de los anteriores valores está sujeto a la prescripción cuatrienal.  

7. Los valores correspondientes al presente acuerdo conciliatorio se encuentran 

señalados en la liquidación, la que se anexa a la presente certificación.  

 

Los valores liquidados son los siguientes:  

Valor de Capital     $17.274.425  

Valor indexado al 75%  $934.808 

Valor neto a conciliar    $18.209.233 

 

 

El apoderado de la señora Amary Andrade de Masmela, manifestó estar de acuerdo 

en su totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad convocante.  

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. El señor José Flaminio Másmela Vega (q.e.p.d.), en vida gozaba de un 

asignación de retiro reconocida desde el 1.° de noviembre de 1970. 

b. Posteriormente, fue reconocida la pensión de sustitución a la señora Amary 

Andrade de Másmela, a partir del 9 de marzo de 2018. 

c. El 25 de enero de 2021, Radicado 20613185, la convocante, a través de 

apoderada, solicitó el reajuste de su pensión conforme al Índice de Precios 

al Consumidor. 

d. Oficio ID 1437682 del 27 de enero de 2021, por medio del cual, se da 

respuesta negativa a la solicitud presentada por la apoderada de la señora 

Amary Andrade de Másmela, respecto al reajuste de la sustitución conforme 

al IPC. En este oficio se sugiere presentar solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación. 

e. Mediante Acta del Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- Cremil, de fecha 2 de julio de 2021, se estudió el caso y 

se decidió presentar formula conciliatoria sobre el reajuste de la pensión de 

sustitución conforme al IPC, a partir del 1.° de enero de 1997 hasta el 31 de 

diciembre de 2004. 

f. La entidad efectuó la liquidación de los valores a reconocer. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán dentro 

de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente para conocer 

de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su aprobación o 

improbación». 
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Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 

2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos susceptibles 

de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y su artículo 

2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo.  

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos 

e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o 

cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 

forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada 

en el inciso tercero de dicho artículo. 

 

Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 

encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 

conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro 

del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 

y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal como 

lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 de julio de 
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2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth Stella Correa 

Palacio, son los siguientes: 

 

«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 

tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 

de 1991 y arto 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, la 

conciliación debe ser improbada. 

 

Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho improbará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), pues se trata del 

reajuste conforme al IPC, de la pensión de sustitución reconocida a la señora Amary 

Andrade de Másmela, con ocasión al fallecimiento del señor José Flaminio Másmela 

Vega. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en virtud 

del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier tiempo. 

 

 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste conforme al Índice de Precios al 

Consumidor de la pensión de sustitución reconocida a la señora Amary Andrade de 

Másmela, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de arreglo 

bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se verifica que 

la accionante tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 

 

La parte convocante actúa mediante apoderado con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Cremil, actúa mediante apoderada con facultad de conciliar en los 

términos del poder conferido.  
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 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no afecta 

el patrimonio público. 

 

Pues bien, la parte convocante reclamó ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, el reajuste de la pensión de sustitución que devenga con base en el IPC, 

para los años 1997 a 2004. 

 

Al respecto, se debe decir en primer lugar, que la controversia sobre el reajuste 

aludido, ha sido ampliamente decantada por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, por tanto, es del caso acoger la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado1, al respecto. 

 

En estas condiciones, se tiene que el artículo 150 de la Constitución Nacional, dispone 

que le corresponde al Congreso de la República hacer las leyes, y en el numeral 19 

literal e) lo faculta para dictar las normas generales a que debe sujetarse el Gobierno 

Nacional al fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública; a su vez, el artículo 217 de 

la Carta, expresa que la ley determinará el régimen especial de carrera, prestacional y 

disciplinario propio de los miembros de las Fuerzas Militares; e igualmente para los 

miembros de la Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 218 

Constitucional.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

que en su artículo 1.º expresa que el Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en ella, fijará el régimen salarial y prestacional de los 

miembros de la Fuerza Pública. 

 

La referida Ley 4ª de 1992, señaló en su artículo 4º, que con fundamento en los 

criterios y objetivos en ella contenidos, el Gobierno Nacional, cada año, modificará el 

sistema salarial correspondiente a los miembros de la Fuerza Pública, aumentando 

sus remuneraciones. 

 

En cuanto a los incrementos que año a año deben afectar los sueldos de retiro, es 

menester tener en cuenta el realizado en las asignaciones de actividad, es decir, que 

se deben liquidar y pagar conforme a las variaciones o modificaciones que se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado. Por lo tanto, siempre 

que se decrete un aumento salarial para los Oficiales, Suboficiales y Agentes en 

servicio activo, éste debe hacerse también a los que devengan asignación de retiro 

que tengan los mismos grados de los de actividad. 

 

Por otro lado, con el objeto de mantener el poder adquisitivo de las pensiones de 

jubilación, invalidez, sustitución y sobrevivientes, se estableció en el artículo 14 de la 

Ley 100 de 1993, lo siguiente:  

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, C.P: doctor JAIME MORENO 

GARCÍA, Dte: JOSE JAIME TIRADO CASTAÑEDA, Exp. N° 8464 -05, Sentencia de 17 de mayo de 2007. 
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«Artículo 14.- REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado 

por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 

vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en 

que se incremente dicho salario por el Gobierno» (negrilla fuera de texto). 

 

Sin embargo, el artículo 279 ibidem, excluye del Sistema de Seguridad Social Integral, 

entre otros, al personal de la Fuerza Pública, en los siguientes términos:  

 

«Artículo 279.- Excepciones. El sistema integral de Seguridad Social 

contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 

1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia 

de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las corporaciones 

públicas» 

 

De la norma transcrita, se colige, que las disposiciones en materia del sistema de 

seguridad social integral contempladas en la Ley 100 de 1993, no le son aplicables a 

los miembros de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. No obstante, dicha 

previsión se podía entender en tal sentido, hasta la expedición de la Ley 238 de 1995, 

la cual adicionó el artículo antes citado con un parágrafo, así: 

 

«Artículo 1. Adiciónese al artículo 279 de la ley 100 de 1993 con el siguiente 

parágrafo: 

 

Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 

14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados» 

 

De lo anterior, se desprende que el reajuste anual de las prestaciones del régimen 

general de pensiones contenido en la Ley 100 de 1993, según la variación porcentual 

del índice de precios al consumidor certificado por el DANE, consagrado en el artículo 

14, así como el beneficio de la mesada pensional previsto en el artículo 142 ibidem, 

por mandato legal expreso, son aplicables al personal de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional. 

 

En el presente caso, al señor José Flaminio Másmela Vega (Q.E.P.D), se le aplicó el 

régimen especial establecido para los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, que, a pesar de ser especial por disposición legal, debe tener en cuenta uno 

de los elementos constitutivos del régimen general establecido en la Ley 100 de 1993, 

como lo es el incremento de la asignación de retiro, con fundamento en el aumento del 

IPC, al resultar más favorable a sus intereses. 
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En efecto, tal como se mencionó en párrafo anterior, el H. Consejo de Estado en 

sentencia de 17 de mayo de 2007, Expediente No 8464-05, Actor: José Jaime Tirado 

Castañeda, consejero Ponente: Jaime Moreno García, al estudiar una situación similar, 

accedió a reconocer la diferencia en el reajuste anual de la asignación de retiro, 

teniendo en cuenta el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. En esta providencia, se 

sostuvo: 

 

«(…) 

4.- En torno a las previsiones del artículo 10º de la ley 4ª de 1992, según el 

cual “Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo 

las disposiciones establecidas en la presente ley o en los Decretos que dicte 

el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y 

no creará derechos adquiridos”, la Sala advierte que este artículo 10º no se 

refiere a una presunta ley posterior, pues la sanción allí establecida es la de 

su nulidad, en tanto que se le impide que produzca efecto alguno, y en tales 

condiciones solo puede referirse a cualquier otro acto jurídico diferente de la 

ley, que en ningún caso puede ser nula, sino inexequible, lo cual es bien 

diferente. 

 

Por consiguiente, tratase aquí, entonces, del enfrentamiento de las 

previsiones de una ley marco (4ª de 1992) y de una ley ordinaria (238 de 

1995) modificatoria de la ley que creó el Sistema de Seguridad Social Integral 

(ley 100 de 1993), que según la Caja demandada no podría “interpretarse la 

segunda en contravención” de la primera. 

 

Para comenzar no se trataría simplemente de la “interpretación de la ley 238, 

sino de su aplicación, porque le creó a partir de su vigencia el derecho al 

grupo de pensiones de los sectores arriba relacionados, entre ellos a los 

pensionados de la Fuerza Pública, el derecho al reajuste de sus pensiones 

de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor y a la mesada 

14. 

 

Ahora bien, la Sala solo podría dejar de aplicar una ley ordinaria posterior, 

especial y más favorable, según se verá mas adelante, en lugar de una ley 

marco anterior y su decreto 1212 de 1990 que la desarrolla, bajo la condición 

de que aquella fuera incompatible con la Constitución Política, debido a que 

esa es la única hipótesis constitucional para dejar de aplicar una ley que no 

ha sido declarada inexequible. 

      

Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es mas favorable para el 

demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto 1212 de 1990, porque al hacer 

la comparación entre los reajustes pensionales derivados del aumento de las 

asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía Nacional establecidos 

en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 

de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la aplicación del artículo 14 de 

la ley 100 de 1993, se evidencia que la aplicación de este sistema de reajuste 

resulta ser cuantitativamente superior. 

 

En efecto, en el caso concreto la Sala pudo establecer que al actor le resulta 

más favorable el reajuste de la pensión, con base en el IPC (Ley 100 de 

1993), como lo demuestra el siguiente cuadro comparativo, efectuado por el 
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Contador de la Sección Cuarta de esta corporación, según lo dispuesto en 

auto proferido con fundamento en el artículo 169 del C.C.A. 

(…) 

 

Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos el acto acusado 

que enfrente el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones en 

actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el artículo 

14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena darle 

preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare a haber 

duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho anteriormente. 

 

5. Atrás se reprodujo el acto acusado, entre cuyos argumentos para denegar 

el reajuste no está aquel según el cual la asignación de retiro no es una 

pensión, porque esta tesis fue la razón principal que tuvo el Tribunal para 

igualmente denegar lo pretendido. 

 

Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 

a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de 

las fuerzas militares se les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) 

y que en la actual sucedió otro tanto (art. 220), habiéndose ampliado a los 

miembros de la fuerza pública (militares y policías). 

 

Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio a 

concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 

del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 

mediante sentencia C-432 de 2002 (sic) para reconocer que se asimilaba la 

asignación de retiro a las pensiones de vejez o jubilación. 

 

Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 

especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 

pensiones de sobrevivientes del personal de la Fuerza Pública, de donde 

resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 

mandatos del artículo 22 de la Constitución Política, máxime que no pueden 

ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes, militares 

o policiales y no son reajustables por servicios prestados a entidades de 

derecho  público, pero el interesado puede optar por la más favorable, como 

expresamente lo establece el inciso 2 del artículo 36 del decreto 4433 de 

2004. 

(…)»    

 

Ahora bien, la Caja reajustó la pensión de sustitución de la convocante con aplicación 

del principio de oscilación que le resultaba desfavorable respecto del incremento que 

corresponde al IPC, causando detrimento al poder adquisitivo de la asignación de 

retiro.  

 

En consecuencia, es procedente que la entidad reliquide y pague el incremento de la 

asignación de retiro de beneficiarios con el índice de precios al consumidor, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, reconociendo la diferencia que 

corresponda en relación con la liquidación efectuada con base en el principio de 

oscilación, pues no se tiene derecho a los dos reajustes –índice de precios al 

consumidor y principio de oscilación- 
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Así las cosas, se observa que el incremento de la pensión de sustitución de la 

convocante, teniendo en cuenta el grado de Sargento Primero del señor José Flaminio 

Másmela Vega (q.e.p.d.), al momento de su retiro, debía hacerse con base en los 

porcentajes del IPC, siempre que resultaren más favorables respecto de la aplicación 

del principio de oscilación, así: 

 

 Para el año 1997 – incremento con el principio de oscilación de 21.38%, 

mientras que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 21.63%. 

 

 Para el año 1999 – incremento con el principio de oscilación de 14.91%, 

mientras que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 16.70%. 

 

 Para el año 2001- incremento con el principio de oscilación de 5.85% mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 8.75%, 

 

 Para el año 2002 – incremento con el principio de oscilación de 4.99%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 7.65%. 

 

 Para el año 2003 – incremento con el principio de oscilación de 6.22%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 6.99%. 

 

 Para el año 2004 – incremento con el principio de oscilación de 5.38%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 6.49%. 

Por lo expuesto en las anteriores consideraciones, el Despacho considera que lo 

reclamado por la convocante tiene el sustento legal y jurisprudencial apropiado, es 

decir, es ajustado al ordenamiento jurídico. 

 

Al respecto, es del caso precisar que los valores conciliados corresponden al reajuste 

de la asignación de retiro que fue reconocida en el año 1970 al señor José Flaminio 

Másmela Vega, y que posteriormente fue sustituida por la señora Amary Andrade de 

Másmela en el año 2018. Se reajustó conforme al IPC para los años 1997, 1999, 2001, 

2002, 2003 y 2004, los cuales resultaron más favorables. Téngase en cuenta que, al 

realizarse esos reajustes, incide de manera sistemática a las mesadas pensionales 

que hoy en día devenga la convocante, comoquiera que lo imprescriptible es el 

derecho al reajuste, más no las mesadas pensionales.  

 

Conforme a ello, se observa que, en la liquidación efectuada por la entidad, en efecto 

se reconoce el incremento antes señalado, y en los mismos años aludidos. 

 

De igual manera, la prescripción cuatrienal a la cual se hace alusión en las actas del 

comité de conciliación, también es viable, por cuanto la norma vigente en materia de 

términos de prescripción era el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, el cual 

estableció un período de 4 años contados a partir de la fecha en que se hizo exigible 
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el derecho. A partir del 31 de diciembre de 2004, mediante el artículo 43 del Decreto 

4433 de 2004 el Gobierno Nacional modificó el término prescriptivo de 4 años, 

disminuyéndolo a un período de 3 años; no obstante, en principio, las normas no tienen 

efectos retroactivos, es decir, que su eficacia en el tiempo opera hacia el futuro, salvo 

que en ellas mismas se disponga su aplicabilidad sobre hechos acaecidos con 

anterioridad a su puesta en vigencia.2  

 

De la atenta lectura del artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, la misma no se refirió a 

la prescripción de las asignaciones de retiro o pensiones causadas con anterioridad a 

su vigencia; circunstancia que permite afirmar que la prescripción trienal sólo es 

aplicable a los derechos prestacionales que se causen a partir del año 2004. 

 

Luego, al haberse presentado la petición de lo aquí reclamado ante la entidad el 25 de 

enero de 2021, quiere decir ello que de conformidad con el artículo 174 del Decreto 

1211 de 1990, se ha configurado el fenómeno jurídico de la prescripción cuatrienal, de 

las diferencias de las mesadas causadas con anterioridad al 25 de enero de 2017, tal 

como está señalado en la liquidación realizada por la entidad. 

 

Así las cosas, se tiene que el acuerdo no es lesivo a los intereses y el patrimonio de la 

convocada, toda vez que se concilió por el valor adeudado, llegándose incluso al 

acuerdo de reducir el porcentaje de la indexación reclamada. 

 

En tal virtud, el presente acuerdo no es vulneratorio del ordenamiento jurídico, cuenta 

con las pruebas necesarias y no es lesivo a los intereses y patrimonio de la Caja 

convocada, al tratarse del reclamo de unos derechos prestacionales a los cuales tiene 

derecho la convocante.  
 

 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación.  

 

Según se observa, el comité de conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, decidió conciliar el presente asunto, a favor de la señora Amary Andrade de 

Másmela, por la suma total de $18.209.233, reconociendo el 100% del capital, 75% de 

indexación, valor que será cancelado en un término no mayor a 6 meses contados a 

partir de que el interesado presente solicitud ante CREMIL y dentro de los cuales no 

se pagarán intereses, con prescripción cuatrienal.  

 

Lo anteriormente expuesto permite entonces a esta Jurisdicción, conforme a lo previsto 

en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 

1991, aprobar la Conciliación Extrajudicial suscrita entre el apoderado de la señora 

Amary Andrade de Másmela y el mandatario judicial de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares - Cremil, ante la Procuraduría 125 Judicial II delegada para Asuntos 

Administrativos, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y causa 

lícitos, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se lesionen los 

                                                           
2 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B MP: Gerardo Arenas 

Monsalve. 15 de noviembre de dos mil doce 2012 Radicación número: 2010-00511-01(0907-11). Sentencia 2011-

01498-00(AC), 2 de febrero de 2012, CP: Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia de 4 de febrero de 2010, 

M.P. Gerardo Arenas Monsalve, radicación Nº 1238-2009. 
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intereses del Estado, o afecte el patrimonio económico del Ente Público en lo que fue 

materia de conciliación, pues se trata de un reajuste pensional del cual es titular la 

convocante.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 15 de julio de 2021, 

dentro del expediente radicado E-2021-235388 del 23 de abril de 2021 (079-2021), 

suscrita entre el apoderado de la señora Amary Andrade de Másmela y el mandatario 

judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil, ante la Procuraduría 125 

Judicial II delegada para Asuntos Administrativos. 

  

SEGUNDO. - El acuerdo conciliatorio y esta providencia hacen tránsito a cosa juzgada 

y prestan mérito ejecutivo. 

 

TERCERO. - En firme este proveído, por secretaría comunicar a la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares- Cremil - la decisión aquí adoptada, para efectos de su ejecución 

y cumplimiento. 

 

CUARTO. - Por la Secretaría y a costa del interesado expedir copia auténtica del Acta 

de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de Defensa Judicial de la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil, así como del presente auto, con constancia de 

ejecutoria y de ser primera copia, previas las anotaciones de ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 114 del C.G del P. 
 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, previas las constancias y 

anotaciones que fueren menester. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

Juez 

 

 
AMGL 

 

  

 

 

 


